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PARTE OFICIAL.
SECCIONDE LA GACETA DEMADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora’[q. D. g.], y  su au
gusta Real ÍH;! ili con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

REGLAMSIVTO 

para eltraspo : íe delas ú o- 

pas por los ferro-carriles.

(Continuadon. j

PIlESrJlíPCiOJíES (jE\EML£S.

Sigoe el CAP'TULO ÍV. 

INGENÍEROS.

conEmbarque de una compañía cu/t 
una unidad del tren de puentes de 

reglamento.

Art. 178. Una unidad ó equipa
je de puentes consta de 17 car
ruajes de tren y cinco de parque; 
para el arrastre de los primeros se 
necesitan 102 muías, para los se
gundos 20 y para el servicio de los 
Oficiales de la compañía cuatro ca
ballos, que componen un total de 
122 ínulas y cuatro caballos.

La fuerza necesaria del perso
nal para manejar cada equipaje de 
puente es la de una compañía com
pleta.

La organización del tren permi
te su fraccionamiento en mitades y 
cuartas partes sin más que aumen
tar convenientémente la fuerza que 
ha de servirlo con arreglo á las 
prescripciones del reglamento.

Art. 179. Al llegar á la esta
ción. el Jefe de la fuerza dispon
drá el orden de formación que per
mita la naturaleza del terreno; los 
conductores echarán pié á tierra y 
la fuerza rest.mte formará pabello
nes de armas y mochilas en el lu
gar más conveniente para no difi
cultar los trabajos que han de eje
cutarse para su embarque Seguida
mente se enterará del material que 
por los empleados del camino de 
hierro se hubiese preparado para el 
trasporte, y nombrará los Oficiales 
y clases de tropa para el embar
que del ganado, para el de material 
y para el del personal, dándoles sus 
instrucciones para que además y su
cesivamente se vayan ejecutando to
das las operaciones necesarias al 
efecto.

Embarque del ganado.

Art. 180. El embarque del ga
nado por regla general se ejecutará 
bajo las mismas reglas y prescrip
ciones ya advertidas anteriormente 
con relación á la artiíleria montada, 
esto es, atalajado y bajo las pre
venciones que se han pautado para 
su embarque, á no ser cuando por 
circunstancias dadas conviniese que 
se llevara á efecto el embarque sin 
atalajes. Para estos casos también 
se procederá en un todo con ar
reglo á lo consignado para la ex
presada arma de artillería.

Art. I 8 i .  Del propio modo que 
lo ya establecido en este reglamen
to para la artillería y caballería, el 
ganado de carga y el de sillas siem
pre se embarcará sin los bastes y 
sin las sillas.

Embarque del material.

Art. j82 . El Oficial encargado 
de embarcar el material dividirá la 
fuerza que se haya puesto á sus ór
denes en secciones de á 16 hom
bres, á cargo cada una de un sar
gento ó un cabo. A cada sección le 
asignará uno ó dos carruajes pata 
que cuiden de su conducción al 
embarcadero ó sitio destinado á la 
carga.

Art, 183. Los carruajes que el 
arma emplee para tales casos han 
de llevarse completamente cargados, 
necesitándose por lo tanto un truck 
de los de mayores dimensiones pa
ra cada uno.

Cada truck se arrimará por su 
lado menor al sitio de embarque, 
colocándose seguidamente, como se 
ha dicho para la artillería, las plan
chas ó puentes de solidísima cons
trucción que han de dar paso á los 
carruajes, que se embarcarán á bra
zo en ios trucks por las secciones 
correspondientes

Colocado el carruaje se quitará 
la lanza, que se pondrá entre las 
ruedas; se calzarán estas y se su
jetarán por medio de cuerdas grue
sas á los argollones del truck, con 
lo cual el carruaje quedará fuerte
mente alirado y sin que pueda ha
cer movimiento alguno.

Art. 184. Cuando la carga no 
pueda hacerse simultánea en dos ó 
mas carruajes, se verificará sucesi
vamente, reemplazándose en el lu
gar del embarque con trucks des
cargados á los. que ya lo hayan 
sido, e fe  se llevarán al punto con
veniente para la composición del 
tren.

Con los carruajes de parque 
se ejecutarán operaciones análogas.

Art, 185. Siendo los carruajes 
del tren iguales en sus dimensio
nes exteriores, varían sin embargo 
en sus formas interiores por efecto 
de las cargas que deben traspor
tar, dividiéndose los 17 carruajes en 
ocho de viguetas, cuatro de ca

balletes, dos de cajón, uno de fragua 
y dos de bolr: los de viguetas son 
los que estando cargados resultan 
ser más largos, por cuya razón al 
componer el tren con los trucks 
del camino de hierro se procurará 
que entre dos de vigualas vayan 
cuando menos uno de cualquiera 
otra clase del tren del arma ó un 
carro de parque, con el objeto de 
que no lleguen á tocarse las cargas 
entre sí.

La lámina 10.a representa un 
truck cargado con un carro de ca
balletes.

Art. 186. Terminada la opera
ción de carga, el Jefe de la¿fuer- 
za girará una pronta revista y se 
cerciorará por sí mismo de haberse 
tomado tonas las precauciones ne
cesarias para que los carruajes re
sulten debidamente asegurados.

Embarco de la tropa.

Art. 187. Terminado el embar
que de ganado y del material, la 
fuerza tomará las armas y mochi
las, procediéndose para su embar
co según las reglas ya prefijadas 
por punto general para las demás 
armas.

Una compañía con un equipa
je de puentes necesita el número de 
wagones siguientes:

Para el ganado 18
Para el material, puentes y

rampas 25
Para la tropa 3
Para ios Oficiales 1

Total 45

que podrá descomponerse en dos 
trenes, uno de 25 carruajes y el otro 
de 22, con lo cual el trasporte se 
podrá hacer con más facilidad y ma- 

; yor rapidéz.

Embarque del parque general.

Art. 188. Siendo tantos y tan 
diferentes los objetos que pueden
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entrar en la composición de un par
que general del arma, no es posi
ble poder detallar por completo, 
razón por la cual se darán tan solo 
reglas generales para su trasporte, 
clasificándolo la división de objetos 
que más ostensiblemente figuran en 
primer lugar.

1.0 Carruajes de fragua.
2.0 Carruajes para el trasporte 

de útiles y herramientas para esta
blecer talleres de carpintería, her
rería etc.

3.0 Carruajes con la herramien
ta gruesa para trabajar las tropas en 
la abertura de las trínchelas, cons
trucción de baterías etc. y movimien
tos de tierras en general

4.0 Estas mismas herramientas 
sueltas para trasportarlas en carros 
de bagaje.

5 o Es[)lanadas, material de mi
nas, maderas para blindajes y otros 
usos.

6.0 Materiales de sitio confeccio
nados. ó bien todo lo necesario para 
su construcción.

7 o Míiteriales de construcción, 
ladrillos, tejas, cal, yeso, maderas, 
hierro, cuerdas, clavazón, brea, sebo, 
estopa etc. etc.

8.0 Cajas de aparato para dar 
fuego á las minas y todos sus acce
sorios.

Ar.t. 189. Los carruajes que for
man las tres primeras secciones se 
cargarán en los trucks como las del 
tren de puentes.

La herramienta general suelta 
se pondrá en líos de á treinta y 
se colocará en wagones cerrados 
formando hasta cuatro tongadas cru^ 
zadas.

Los materiales que constituyen 
las secciones» 5.^, 6 .a y 7.» se pon
drán en trucks descubiertos, arre
glándolos de4 mejor modo posible; 
la cal, el yeso, la clavazón, la brea, 
el sebo etc., se acondicionarán en los 
parquesi en pipas y toneles bien 
cerrados;

Los objetos de la 8.» secciou se 
colocarán en uno ó varios wagones 
cerrados, bajo la custodia de un 
sargento y un par de soldados en 
cada uno. En general para cargar 
todos estos objetos pesados, excepto 
los carruajes, se armarán una ó va
rias cábrias, siendo muy convenien
te aprovechar las grúas, si las hu
biese, con lo cual estas operacio
nes, siempre muy pesadas, podrán 
hacerse con más rapidéz y desem
barazo

Art, 100. Debiendo el parque 
general del arma ir siempre á car
go de un Jefe que llevará á sus 
órdenes varios Oficiales y sargen
tos del cuerpo, asi como algunos 
Oficiales de Administrar-ion militar 
y por lo menos una compañía de 
obreros de Ingenieros, el Jefe debe 
subdividir entre sus subordinados 
el cuidado de cada una de las sec
ciones en que se dividió el parque, 
para qUe así, siendo lá responsabili
dad más inmediata y directa, dé me
jores resultados.

Al't. 191. De las primeras deter
minaciones que deberá turnar el Je
fe del parque cuando deba proce- 
derso á su embarque, será la de es
tablecer una fuerte guardia de pre
vención para que vigile que los ob- 
jélos que entren en la estación se

2
conduzcan directamente desde el de
pósito á los wagones de carga, sin 
que por ningún motivo se dejen 
abandonados en el camino ni se 
lleven á otro punto que el de su 
destino.

Art. 192. El Oficial ó sargento 
encargado de cada sección la reci
birá á su entrada en la estación, 
formaiá su depósito en el lugar 
que se le haya señalado, se hará 
cargo del material del camino de 
hierro que necesite y se lo entre
gará á su segundo, el cual recibirá 
y cargará todo cuanto le vaya remi
tiendo su Jefe, llevando nota exacta 
de lo que recibe, expresando el car
ruaje donde se ha cargado. Confron
tada esta nota con otra análoga que 
formará el Jefe de la sección, se verá 
si se ha extraviado algún objeto ó 
si se ha tomado algún otro perte
neciente á diterente sección. Termi
nadas estas operaciones se dará par
le al Jefe del parque de estar cor
riente y de las novedades que hayan 
ocurrido.

Art. 193. Concluido el embarque 
de todo el parque, se organizarán 
los trenes del modo que sea más 
conveniente, tanto para el servitáo 
del Estado como para la adminis
tración de la compañía, debiendo 
ir en cada tren los Oficiales y sar
gentos encargados de las secciones, 
asi como también una parte de la 
fuerza que se haya destinado para la 
custodia del parque.

Art. 194. El Jefe del parque 
general dará sus instrucciones á los 
Jefes subalternos para cuando lle
guen al punto de su destino, y las 
precauciones que deberán tomar, 
tanto durante la marcha como á su 
llegada, autorizándoles para que con 
libertad puedan obrar en todos aque
llos casos imprevistos que pudiesen 
ocurrir, guiándose siempre en bien 
del mejor servicio del Estado.

Viaje y alto en las estaciones.
Art. 195. Las prevenciones ge

nerales hechas para la infantería, 
caballería y artillería son igualmen
te aplicables á las tropas del cuer
po, según los diferentes casos en 
que se cncuentien por razón del ma
terial y ganado que tengan que tras
portar.

Llegada y desembarque.

Art. 196. En la estación inme
diata á la de llegada el Jefe de la 
fuerza dará sus instrucciones á los 
demás Oficiales para ejecutar el des
embarque con órden y debida pron
titud.

Llegado el tren al punió desig
nado para su desembarque, el Jefe 
acompañado de sus Oficiales reco
nocerá el terreno sobre el que ha 
de formar su fuerza, se enterará de 
la disposición de los muelles ó des
embarcaderos y dará las órdenes pa- 

¡ ra el desembarque.
Art. 197. Si la tropa que deba 

desembarcar no fuese encargada de 
material ninguno, lo verificará se
gún se- ha dicho para la infantería; 

( pero si marchase con el parque de 
compañía ó con el tren de puentes 
á lomo, las prescripciones serán las

MIMSTEBIO DE IlAfilEJíDA

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reían (Q. D. G.) de una proposición 
que varios capitalistas de Madrid han 
presentado hoy en este Ministerio 
para hacerse cargo de los billetes hi
potecarios (jue hasta el completo de 
cincuenta millones de escudos deja
ran de cubrirse en la suscricion na
cional dispuesta por Real decreto de 
21 de Octubre último. En su vista, 
y aunque ya resulta ser innecesaria, 
¡lorque de los datos reunidos horas 
después en este Ministeaio aparece 
que la cantidad suscrita excede de la 
suma total de la emisión. S. M. ha 
tenido á bien disporner que en su 
Real nombre se den las gracias á los 
capitalistas que suscribieron la pro
posición mencionada, y que esta se 
publique ea la Gaceta de Madrid pa
ra satisfacción pública, puesto que 
aumenta valor al gran acto patrióti
co que el país acaba de realizar, con
curriendo todas las clases sociales á 
llenar la suscricion nacional que con 
tan favorable éxito quedará cerrada 
á las doce de esta aoche.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y fines oportu
nos. Dios guarde 4 V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1867

barzanallana.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

Proposición á que se refiere la prein
serta Real órden.

Exemo, Sr. Ministro de Hacien
da: Tenemos el honor de declarar á 
V. E. que en el caso de no llenarse 
en su totalidad la suscricion abierta 
á los billetes hipotecarios, estamos 
prontos por participaciones iguales 
*á hacernos cargo de la suma que 
falte, con arreglo á las condiciones 
de la suscricion, en cuanto se nos 
comunique el resultado definitivo de 
la misma.

Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 9 de Noviembre de 1867.—  
El Marqués de Manzanedo.— Fernan
do Fernandez Casariego— El Conde 
de Santamarca.— Vicente Buyo.—  
Weisweiller y Bauer.— Estanislao f.e 
Urquijo.—El Marqués de Vallejo.—  
José de Ortueta. —Antonio Alvarez. 
Santos Arenzana.-—AntoniodeMurga

devenguen el interés anual que fija 
la escala siguiente:

Depósitos necesarios dos y medio 
por cieuto.

Depósitos á plazo fijo.

De un mes á menos de tres me
ses 1 por 100.

De tres meses á] menos de seis 
3 por 100.

De seis meses á menos de un 
i año 5 por 400.

De un año justo 6 por 100.
Lo que se hace saber por medio 

de este periódico oficial á los efectos 
oportunos, esperando que los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia den toda la publicidad ne
cesaria á la preinserta Real orden 
según se previene.

Albacete 28 de Noviembre de 
1867.

E l Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra numero 13*2

I Con el fin de evitar á los pueblos 
i los perjuicios que pudieran irrogár- 
l seles con la putrefacion ó extravío 
I de las pieles de los animales dañinos 

que se maten en el término jurisdic
cional, prevengo á los Sres. Alcal
des, que en lo sucesivo al finalizar 
cada año, y sin esperar al rendimien
to de la cuenta municipal, entreguen 
en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia, solo las estremidades de 
dichos animales, inutilizando el res
to de la piel, tan luego les sea en
tregada por los cazadores.

Albacete 27 de Noviembre de 
1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

siguientes:
(Se continuará.)

SEC C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA .

(’iirculiu* número 131.

Hacienda.

• Por Real órden fecha de ayer ha 
tenido á bien disponer S. 5l. que 
desde i.o  de Diciembre próximo, las 
imposiciones que tengan lugar en la 
Caja de Depósitos y sus sucursales

Otra numero l33.

Habiendo acudido á este Gobier
no la Junta de Beneficencia de es
ta provincia, quejándose de que va
rios Alcaldes contraviniendo a lo  que 
está prevenido en varias circulares 
todavía remiten Expósitos en lactan
cia para que ingresen en este Esta
blecimiento, lo cual se verifica con 
notable perjuicio de estos; y que 
una de las causas que dan lugar 
á este abuso es que no hay nodrizas 
que quieran encargarse de ellos, á 
consecuencia de las considerables 
cantidades que se les rebaja en sus 
haberes, ya en concepto de habilita
ción, ya por estender las nóminas 
para el cobro; he acordado en su 
virtud prevenir á los citados Alcaldes 
que bajo su más estrecha respon
sabilidad cuiden de que á las nodri
zas se les satisfaga por completo su 
haber, el último dia de cada mes, en 
cumplimiento á lo prevenido en la 
disposición 8 .a de mi circular de 
28 de Enero de 1865, inserta en el 
Boletín oficial núm. 44.

Albacete 27 de Noviembre de 
1867.

El Gobernador,
Fraadsco  Navarro.
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Adminísirilcioh do Híicien- 
da publica.

ANUNCIO

El di.i ” ael Dici'iiiitu’í:
y hora ti(j doi:e de su mañana s<; 
sacarán á publira subasta ame mi 
y el Escribano de Hacienda de esta 
provincia, en el local destinado al 
efecto en esia A<!niinistracion. las 
caballerías ¡jue á continuación se 
expresan, procedentes de un conáiso 
de sal.

Una muía castaña oscura, de al
zada siete cuartas y | cinco dedos, so
bre doce anos de edad, repelosa, su 
valor 50 escudos.

Un burro negro mal teñido, de 
cinco palmos de alzada, sobre cator
ce años de edad, su valor 8 escudos.

Serán admisibbs las posturas 
que cubran las dos terceras partes.

Allacete 28 de Noviembre de 
1867.— Santos Sorribas.

En cumplimiento de lo dispuas- 
to en Reales órdenes é Instruccio
nes vigentes se sacan á pública su
basta para su arrendamiento por 
tiempo de tres años, que dará prin
cipio tan luego como sea aprobado 
el expediente por la superioridad, 
varias fincas rústicas procedentes del 
Clero, sitas en término jurisdiccio
nal de !a villa de Nerpio por la can
tidad que á cada una se les seña- I 
la á continuación en renta anual y ! 
bajo las condioionf's que contiene ■! 
el pliego inserto en este periódico \ 
oficial Dicho acto tendrá lugar en ; 
esta capital ante el limo. Sr. Gober- I 
nador civil de la provincia con asis
tencia del Administrador que sus- ! 
cribe y del Escribano de Hacienda | 
y en Nerpio ante el Alcalde coñstí-' 
tucional, Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayun
tamiento el dia 27 de Diciembre pro- j 
ximo de 11 á 12 de la mañana, no : 
admitiéndose po'.tura alguna, sin | 
que ántes se presente un fiador á ! 
satisfacción de la autoridad que pre
sida el remate, el cual firmará el 
acta en cumplimiento de lo preve
nido en la condición 5.a del referido 
pliego.

Albacete 26 de Noviembre de 
1867.— Santos Sorribas.

Número Tipo de la reo- f
del fiNCAS QUE SE CITAN, ta en cada año. | 

inventario. —  Esc. Mis.

590 Una labor de
nominada Majadas 
Hondas, que perte
neció á Capellanía 
de Sangre, en tér
mino de Nerpio, de 
12 fanegas en se
cano y 100 incultas
en 16 000

591 Oirá id. llamada
Zurcidor, con una 
fanega de tierra de 
riego y árboles fru
tales, siete de seca
no y siete incultas 
en igual término y 
de la misma proce
dencia en 12 000

392 Una tierra de 
media fanega de 
riego, 12 id. de se
cano y 8 incultas 
en dicho término 
y de igual proce
dencia en 35 710

595 Una labor deno
minada de censo, 
de 6 fanegasde tier
ra .'ccano y 6 in
cultas en el referi
do 1 rmino y de 
igual procedencia 
de las anteriores, 
en 13 070

394 Otra id. llamada 
Bogarra en dicho 
término y de la 
misma procedencia 
en 64 OOO

595 Una suerte de 
tierra denominada 
Morenilla, de cabi
da media fanega de 
riego, 15 de seca
no y 200 incultas, 
situadas en el ex
presado término y 
de igual proceden
cia en 20 OOO

400 Una labor deno
minada Granizo de 
4  fanegas de seca
no y 7 incultas, si
tuada en dicho tér
mino y de la mis
ma procedencia en 60 ÓOO

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de arrendamiento 
de varias fincas rústicas proce
dentes del Clero, sitas en tér
mino de Nerpio, que ha de ce
lebrarse el dia T¡ dv Diciembre 
de 1^67 en esta Capital y eñ 
el pueblo indicado.

1. ‘ ::ireiii!itese celebrará cuesta Ca
pital ante el limo. Sr. Gobernador, Ad- 
riiinislradi)r que suscribe y Escribano 
de Hacienda, y en Nerpio ante el Al
calde consUtudmiiil el Procurador Sin
dico y un Escribano ó Secretario de su 
Ayuulaiuiento el dia expre.sado quedando 
pendiente de la aprobación superior.

2 . * No se admitirá postura menor que 
la señalada á cada una de ellas en e! 
precedente anuncio, que es la que en 
la actualidad produce, con arreglo ai 
art. 57 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

5 ,‘ Además del precio del remate se 
pagará á prorala en los plaios estipu
lados y en metálico, el valor que á juicio 
de peritos tengan beí labores hechas y 
frutos pendientes en las fincas.

4. ' El r'enialante recibirá lá fíncá ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que conleíigan y del estado en que se en
cuentren, con Obligación de satislácer 
los daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fenecer el 
contrato. El arrendatario rió podfá rotu
rar las fincas destinadas á pasto, y para 
las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pais.

5 . ‘ El arrendatario pagará por' tri
mestres adelantadós el importé del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado, la seguridad 
dé: sü contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo de 
3 años y dará principio el dia que sea

i aprobado el expediente por la Superio
ridad.

7. ' Si las fincas después de arren- 
(1,1'liis se \endiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1850.

S." No se admitirá posinra á ninguno 
que sea deudor á los fondos púlillcos ni á 
los exlraiigeros sino rennm'iaii los dere- 
dios de su pabellón.

1) ■' No será permitido á los a r  ' Uda- 
larius pedir perdón o rebuja ni solici
tar pagar en otros plazos ni en otra es
pecie que lo estipulado, que deberá ser 
en moneda de oro ó plata. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin opcion 
á ser indemnizado por extensión de laii- 

: gosía, pedrisco ni otro incidente impre
visto.

10. En el caso de. que el arrendatario 
no cumpla la obligación de'pago en los 
tériuino.s contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra él intente la Admi- 
nislrarion y á satisfacer los gastos y per
juicios á que diesejugar. Si llegase el 

. caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el 

: contrato en el mismo hecho y se^^proce- 
derá á nuevo arriendo en quiebra, 

i 11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos 

, al Escibano y Pregonero, según la tarifa 
! que se fija á continuación, el papel que 

se invierta en el expediente y escritura 
i y las dietas de peritos en el caso de jus

tiprecio.
12. Queda también sujeto el arren

datario á las demás condiciones que par- 
liculanneiile se hallan establecidas pór 
las leyes y adoptadas por la oü.slumbre 
dél pais, siéihpré que no se opongan á 
las coiitenidas eñ este pliego, 

i 13. has contribucionés ordinarias que 
afecten á las fincas de qiie se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 

; ellas.
i Albacete 26 de Noviembre de 1867.—
i Santos Sorribas.
(

: Tarifa de los derechos que kan de 
; devengarse en los expedientes de re

mate de arrendamiento de fincas 
que se administran por el Estado.

P or las subastas.
E s- Peón 

cribano. público.

En las fincas hasta 500 
reales dé arrenda- 
m iento.......................

Testimonio de remate.
En las de 501 hasta

20.000 . . . .
Testimonio . . . .
En las de 20.001 en 

adelante . . . .
Testimonio . . . .
Por las dobles subas

tas en Madrid, de 
las que exceden de
20.000 rs. incluso el 
testimonio. . . . 36 10

Por estension de escritura incluso el 
original:

Por las que sean hasta500 rs..........................  10 f
Por la de 501 hasta

20.000..............................  20
Por la de 20.001 en 

adelante..................... 50 »

Juzgado de primera instan
cia de Albacete*

Don Joaqüin Sanchéz Cantalejo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en esié mi Juzgado se ha 
presentado demanda ; n forma por 
D. José Morcillo y vecino de
la villa <le San Ped; i), reclamando 
su inclusión en las ‘list .s electorales 
para diputados' á Cortes; y á su vir
tud admitida dicha demanda he acor
dado éh* providencia dé 18 del ac- 
tnal qüé áe fijen los oportunos edic
tos en los silos de costúmhré y que 
sp'publiqué’ en él Boletín oficial de 
esta pfovirtéiá'j cbitid' se ejecuta, á 
fin de que dentro del término de 
veltUe dias á contar desdé la inser
ción del présente en este periódico, 
puedan oponerse k  su inclusión los 
que téfigán capacidad legal para po
derlo éféctuár.
'^ D a d o  eri Albacete á veinte y cin
co de Noviembre: de mil Ochocientos 
sééeñta y siete. —.íoaquin Sánchez 
Cantalejo.— P. S. M., Benigno Vera.

COMISION'DÉ VENTAS

D é PROPIEDADIs'V llÉRECHlJé DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de' la provinday en vir
tud de laS' leyes de I.®' de Mayo 
de V855 y I-i de Julio de' 1856 é 
instrucción para su' cumplimiento 
SO' saéarí á pública* subasta para 
el día y hora'que^se diráy las fin
cas qiíe se' expresan- á continua
ción.

Remate para* él diá 9' dé Ene
ro de 1868, ante: el Jué» de pri- 
niera instanfcia de está Gitídad Don 
Joaquín Sánchez Canlahjo y Escri
bano D- Vicente Dolores González, 
que tendrá efécte en la Casa del 
Juzgado desde las 14' de sü mañana 
en adelante.

Rústicas. Propios.’ Menor cuantía.

Número 
dei íd-  

veotario.

2327 Una dehesa llamada Arda- 
lejo, término de Villa de Vés 
y procedente de sus Propios, 
su cabida 83 fanegas, equi
valentes á 58 hectáreas, 14 
áreas y 12 centiáreas: el pas
to tomillo y algún cerrillo. 
Se halla dividida en dos tro
zos, el primero de 32 fane
gas. Linda S. término de 
Balsa de Vés, M. cerro de 
las Fuentes, P. Capellanía de 
D. Antonio Piqueras y N., 
D. Miguel Dieffebruno; y el 
segundo de 51 fanegas Lin
da S. , Andrés Piqueras,. M. 
Salvador Pardo, P. Juan Mi
guel Martínez y N. Alonso 
Argente. Los peritos le hian 
señalado la renta anual de 
4 escudos. Ha sido tasada 
en 207 escudos y capitali
zada en 90 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.
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2328 Oirá dehesa llamada de 
San Miguel, de igual térmi
no y procedencia que la an
terior. Su cabida 89 fanegas, 
equivalentes á 59 hectáreas,
54 áreas y 85 cenliáreas, ter
reno pedrizas y el pasto to
millo. Linda S. Juan Pique
ras, M Serrelilla del Redon
dillo, P. término de Casas 
de Vés y N. Capellanía de 
Antonio Piqueras, Los peri
tos le han señalado de renta 
anual 5 escudos. Ha sido ta
sada en 222 escudos y ca
pitalizada en 67 escudos 500  
milésimas. Tipo de la subas
ta la tasación.

2329 Otra dehesa llamada So
lana, de igual término y f)fo- 
cedencia que la anterior. 
Consta de 321 fanegas, equi
valentes á 224 hectáreas, 88 
áreas y 26 centiáreas. El ter
reno cintos y su pasto lo
millo. Tiene su principio en 
el término de Balsa de Vés 
y sube del rio Júcar y pi
lla desde este punto por la 
senda que pasa junto al Me- 
lechon ó regadera para los 
huertos del rio Júcar, toman
do dicha senda hasta el tér
mino de Casas de Vés por el 
Cerro del redondillo, y des
de este gira los cintos ade
lante hasta llegar á San Cris- 
tóbaL desde donde baja al 
camino que llevan del Villar 
á la Fuente de Requena, gi
rando cintos ai riba hasta el 
término de la Balsa de Vés, 
donde tuvo su principio Lin- j  
deros general por S. térmi- i 
no de Balsa de Vés, M. la 
senda de las huertas, P. tér- | 
mino de Casas de Vés y N j 
Ceja del Redondillo á San 
Cristóbal. Los periloi le han 
señalado de renta anual 16 
escudos. Ha sido tasada en 
802 escudos y capitalizada en | 
360 escudos. Tipo de la su- l 
basta la tasación. Dentro de 
los referidos límites está en
clavada la Villa de Vés con i 
su redonda y egidos que se ! 
han rebajado ó no incluido ' 
en la medición de esta de- : 
hesa.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el intérvalo de un año cada uno, pa
ra que en 9 quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

5,* Las fincas de Mayor cuantía del . 
Estado continuarán pagándose en Jos 
15 plazos y 14 años que previene el ; 
articulo 6.“ de la ley de I." de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
porlO qupcl mismo otorgad los com
pradores que anticipen uno ó más pla

zos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las inslruccio- 
iics de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte phiv.os iguale.^, ó lo qne 
es lo mismo durante iO años.

A los <“ompradores que antici[)en 
uno.ó más plazos no se le hará más 
abono que el 3 poi- 100 anua! en el con- 
■•ep!o de cjue el pirm ba de ejecutarse 
al tenor de lo que se dUpone en las ius- 
ti ucciones de 1." de Mayo y 30 de Jimio 
de 1856.

4 . » Según resulla de Jos anteceden- 
las y demás da-os que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se tr ata no se bailan gravadas 
con ca ’ga alguna, pero si apareciese pos
teriormente se indemuizorá al coni|>ra- 
dor en los términos que la ya diada ley 
determina.

5. ' Los derechos del expediente, bas
ta la loma de posesión serán de cuenta
del rematante.

6. » Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se eulabase reda
mación sobre esceso ó falla de cabula 
y del expediente resultase que dicha 
falla ó exceso iguala á la quinta parle 
déla  expresada en el anuncio, será nu
la la venia quedando, por el contrario, 
firme y subsistente, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador, 
si la falta ó esceso no llegase á dicha 5, 
parte.

7. » Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el día de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
h s compradores. El q u e  verileado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de este 
artículo.

8. ‘ El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9. » Las reclamaciones que con ar
reglo al articulo 113 de !a inslruc- 
don de 51 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de puniera 
instancia demanda contra las lincas eua- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inraedlalamenle posteriores á la ad- 
judicacior.

Pasado esle término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad 6 de oíros de«-e- 
chos reaie-« sobre las {incas. Estas cuer- 
liones se sustanciarán con los po.-eeüo- 
rcF, citándote de evxcion á la Admi
nistración.

10. A la vez que en ebta cuidad y 
en e! mismo día y hora en el Juzga
do de p' 'mcra insirmc-a'ldo Ci as-Ioa- 
ñez por radicar las fincas o » té m ho de 
dicho Juzgado.

NOTAS.

1." Se coirúderaráii como bienes de 
Corporacioues civiles, los de Propios, 
Penelicencia* é Iiistí uccfon publica c.u- 
yos [iroihic.io!-' no ingie'en en las Ga- 
jiiS (U’i K.stado, y deiiias biéiVes 
que bajo dübcentes dom¡!i;<ci»-ies em - 
: eai'ü 'ó.en á tas p^ouci ii-s y a los pue 
I) (C'.

oüii ii e iü> del L.-li'do los que 
llevan e-io iiombie, los de insirucciou 
pública superior, cuyos productos iii- 
greseu en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfante D. Carlos, y los 
de las éi’deiies militares de S. Juan de 
Jenisalen cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 25 de Noviembre de 1867. 
El Comicionado pc-uc-pal de Ventas, 
Autonio Risueño.

Dirección general de Heñ
ías estancadas y Lüierias.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.® Cristina 
Zabala, hija de Don Víctor, Capitán 
del regimiento provincial de Reus, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 26 de Noviembre de 1867. 
El Director Genera', Cávlos María 
Coronado.

A G E N C IA  G E N E R A L .  
AÍADRID.

CALLE DE CARRETAS NÜM. 39, CUAR
TO SEGUNDO, DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el lííulo que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami- 
tarseen los diferentes ti-ibuna- 
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién |se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de tUulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 

 ̂ que se le encomiende, cuyo im- 
i porte justificará, para salisfac- I  cion de los interesados, con la

pocumentacion c o rre sp o n 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
1é inteligente, que obrará bajo 
la iumediala dirección de va
rios abogados del iJusSre Cole
gio de esta córíe, y con la coo
peración del suficiente núinero 
de corresponsales en los capi
tales de provincia ydeparrdo  
judicial.

INTERESANTE
A LOSAYUNTAMIENTOS.

En la impreiila de esíe 
periódico se hallan de ven
ia los estados para el em
padronamiento de que tra
ta la drciilarnúm. 1'28 in
serla el Boletin núm. 63.

GENERAL PREPARATORIAPARA INGRESAR
e x i .  c u i , . ? - e j u A e r a  t i ©  l a s  c a i r -  
r e r a s  e s ' p e c i a í e s  " t a s a t o  c i 

v i l e s  c o r n o  m i l i t a r e s .

Establecida en Madrid, cabe 
de la Luna, nüm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y pue-ios.

Se remiten p ro g re n iR S  y reg^pire Kos 
á  quien lo s  p í r r .

En la imprenta de este pe- 
ródico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venia las 
impresiones siguientes:

Estados del movim'enío de 
población.

Cartas de pago.
Cargarémes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de ios juicios verba

les verificados en cada mes.
Idem de losados de concilia

ción.
Matrículas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y cabaDerias.

Fés de vida.
Araillaramieníos.
Repartimientos.
Nóminas.

ALBACETE.
Imprenta de Serna y Soler.

CONCEPCION, 4.
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